
SESIÓN EXTRAORDINARIA  Nº 27 (junio 18 de 2014)

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Recursos Saldo Inicial de Caja 2014, por un monto de

M$70.036.-

 Se aprueba por unanimidad, crear el Proyecto de Inversión en el

Presupuesto de Gastos año 2014 del Sector Educación: “Plaza de Juegos

Escuela Ñirrimapu”, por un monto de $1.800.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Educación, Fondos SEP año 2014, por un monto de M$29.023.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Saldo Inicial de Caja 2014, por un monto de M$34.002.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Aporte SUBDERE Servicio de Bienestar, por un monto de M$18.850.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Cuentas Gastos en Personal, por un monto de M$117.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Aporte Servicio de Bienestar, por un monto de M$2.368.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Asignación de Mérito, Ley 19.378, por un monto de M$2.886.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Saldo Inicial de Caja 2014, por un monto de M$7.800.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Salud, Cuenta Suplencias y Reemplazos, por un monto de M$11.085.-

 Se aprueba por unanimidad, Modificación Presupuestaria del Presupuesto

Municipal, Cursos de Capacitación, por un monto de M$1.940.-

 Se aprueba por unanimidad,  Informe de Comisión de Administración y

Finanzas sobre la Autorización del Contrato  “Diseño  Complejo Deportivo

y Cultural Las Canoas, Padre Las Casas”, por un monto de M$29.100.-

 Se aprueba por unanimidad, autorizar el contrato referido a la Propuesta

Pública N°58/2014 "Diseño Complejo Deportivo Y Cultural Las Canoas, Padre

Las Casas" Concurso De Anteproyectos, al oferente Patricio Andrés Jara

Tomckowiack, por la suma de M$29.100, impuestos incluidos, obteniendo

además el reconocimiento del Primer Lugar del Concurso de Anteproyectos,

junto con ello otorgar el premio del Segundo Lugar al oferente Mauricio

Hernán Gajardo Sanhueza, por la suma de $2.000.000, imputándose el gasto

a la cuenta 31.02.002-5 "Consultorías" y 31.02.999-5 "Otros Gastos", con

cargo al Código Municipal 0217 "Diseño Complejo Deportivo Y Cultural Las

Canoas, Padre Las Casas" Concurso De Anteproyectos, del presupuesto

Municipal vigente. El plazo para la ejecución de la consultoría será de

90 días corridos, los estados de pago serán cada 30 días, y se cancelarán

de acuerdo a la conformidad de las Etapas de entrega de la Consultoría.



 Se aprueba, con el rechazo del señor Alcalde, informe de Comisión de

Administración y Finanzas anteriormente expuesto.

 Se rechaza por unanimidad de los señores Concejales, autorizar la

celebración del contrato referido a la Propuesta Pública N°51/2014

"Construcción Jardín Infantil y Sala Cuna Metrenco, Padre Las Casas", con

el oferente Ingeniería y Servicios Profesionales INGEPRO Ltda., por un

monto de $278.646.575, de acuerdo al informe de Comisión de

Administración y Finanzas anteriormente expuesto. Vota a favor de la

autorización del contrato el señor Alcalde.

 Se aprueba, con el rechazo del señor Alcalde, informe de Comisión de

Administración y Finanzas anteriormente expuesto, sobre modificación al

proyecto de Subvención Municipal 2014, denominado “Financiamiento  para

el Funcionamiento de la Corporación Cultural Municipal de Padre Las

Casas”.

 Se rechaza por unanimidad de los señores Concejales, la modificación al

proyecto de Subvención Municipal 2014, denominado “Financiamiento para el

Funcionamiento de la Corporación Cultural Municipal de Padre Las Casas”,

aprobado por el Concejo Municipal en Sesión Ord. N°41, de fecha del 20 de

enero 2013. Vota a favor de la modificación al proyecto de Subvención

Municipal el señor Alcalde.


